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 Deuda municipal, 3 veces reprobada 
Jaime Hernández/ Pulso 

Desde diciembre, Fitch advirtió de excesivo endeudamiento a corto plazo 

      

   
El deterioro en los resultados que otorgan las calificadoras de deuda que evalúan la calidad crediticia de la alcaldía capitalina ha 
sido constante a lo largo de los tres años del gobierno de Victoria Labastida Aguirre.  

 
El desempeño de las finanzas capitalinas no ha logrado, en tres años, mejorar las calificaciones que le otorgan Fitch Ratings 

México y, hasta el 30 de agosto pasado, Standard and Poor´s (S&P). Al contrario, ha sido degradada tres veces.  
 
Con S&P, el gobierno municipal inició con una calificación de MxA+, que indicaba que las finanzas capitalinas eran susceptibles 
a efectos negativos por los cambios en la economía, pero tenía una fuerte capacidad de pago.  

 
El 8 de abril de 2010, S&P anuncia la redujo a MxA debido que se habían impuesto “prácticas poco institucionalizadas” que 
hacían vulnerables las finanzas municipales.  
 
El 5 de mayo de 2011, la empresa reporta la misma calificación, sin cambios, pero con posibilidades de mejorar y elogia la 
“política prudente” de endeudamiento  
 

Sin embargo, el 30 de agosto, la calificadora degradó la perspectiva de la calificación a negativa y retirándola, a pedido de la 
alcaldía. Advertía del excesivo endeudamiento a corto plazo y la falta de un plan de saldar estos créditos.  
 
Con Fitch Ratings, la administración inició con una calificación AA-, que reconocía una “muy alta calidad crediticia”, pues había 

una liquidez sólida, pero advertía de la dependencia a las partidas federales. 
 
El 10 de septiembre de 2010, esa calificación fue ratificada, con el comentario de que, al considerar una perspectiva estable, 

podía subir.  
 
La última evaluación de Fitch Ratings se registró el 29 de diciembre de 2011, en donde se mantuvo la calificación AA-, pero se 
degradó la perspectiva a negativa porque, se advirtió desde entonces, la recurrencia en las líneas de crédito de corto plazo para 
solventar el déficit financiero. 
 


